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La localidad donde se sitúa
este nuevo crimen se encuen-
tra en la comarca de la Bure-
ba, pero muy cerca de Las
Merindades, tal es así que las
investigaciones sobre este
horrible asesinato las realizó
con gran eficacia la Guardia
Civil de Oña.

Se trata de uno de los crí-
menes más horribles, un in-
fanticidio. Una niña recién
nacida aparece muerta en la
huesera adosada a la iglesia
parroquial de Rucandio. In-
mediatamente el juez de ins-
trucción de Briviesca y el te-

niente de Oña se ponen a bus-
car a la fiera que pudo come-
ter el asesinato.

Nadie podía suponer en un
principio que este terrible cri-
men lo cometiera el propio
párroco de Rucandio, pero las
pesquisas de la Guardia Civil
de Oña y el empreño de  un
Juez, dieron como resultado
que los culpables fueron el
cura  y la madre de la niña, su
bella ama de 20 años de edad.
Efectivamente, el horrible
Crimen lo cometieron el Cura
párroco de Rucandio Don Sil-
verio Cuevas Lorente de 36

años de edad y natural de
Burgos y  su ama Benita Saiz
Fernández, agraciada joven
de tan solo 20 años y natural
de Bañuelos del Rudrón, del
partido de Sedano. La niña
nació fruto de las relaciones
entre ambos y para deshacer-
se de las pruebas de esa rela-
ción prohibida, la asesinaron
y la arrojaron a huesera de la
parroquia, pero alguien la en-
contró y lo denunció a la
Guardia Civil.

La autopsia revela que la
criatura murió por estrangu-
lación, cosa que ambos con-
fiesan, pero cada cual echa la
culpa al otro, con detalles del
más puro y repugnante realis-
mo.

En la prensa de la época
destacan que este crimen está
plenamente al descubierto
debido al incansable juez del
partido, Sr. Don Ciriaco Man-
zanares que trabajó noche y
día para su esclarecimiento,
este Juez fue ayudado por el
pundonoroso teniente de la
Guardia Civil del puesto de
Oña, entre ambos descubrie-
ron a los criminales que in-
gresaron en la carcel de Bri-
viesca antes de ser llevados
ante los tribunales.

Los cronistas de entonces
se preguntaban como se pue-
den producir actos de este ti-
po cometidos por clérigos, re-
cordando el crimen ocurrido
once años antes en Zangan-
dez. También se preguntan
como en el Congreso Católi-

co celebrado en Burgos pocos
meses antes  nadie propuso la
prohibición de que los sacer-
dotes de menos de 60 años tu-
vieran mujeres jóvenes a su
servicio, y reflexionan sobre
el celibato como culpable de
este tipo de crímenes. 

SENTENCIA
El 21 de septiembre de 1900
se vio en la Audiencia de
Burgos, a puerta cerrada, la
vista contra el cura Párroco
de Rucandio y su ama. El ju-
rado dicto veredicto de culpa-
bilidad contra el sacerdote y
de inculpabilidad para el
ama.

El Tribunal de derecho con-
denó al cura a cadena perpe-
tua y absolvió al ama.

Nosotros estuvimos en Ru-
candio para obtener las fotos
del reportaje y pudimos con-
templar el pequeño cemente-
rio que hay anejo a la Iiglesia
y donde presuntamente arro-
jaron el cadáver de la niña
después de asesinarla.

Las pesquisas de la
Guardia Civil de Oña y
el empreño de  un
Juez, dieron como
resultado que los
culpables fueron el
cura pàrroco de
Rucandio de 36 años y
la madre de la niña, su
bella ama de 20 años
de edad

El Juez de instrucción Don Ciriaco
Manzanares, tuvo noticia oficial el
día 13 de abril del año 1900 de que
en la huesera adosada a la iglesia
parroquial del pueblo de Rucandio
había aparecido el cadáver de una
niña recien nacida

En abril del año 1900, hace 111 años se produjo un crimen en una localidad muy cercana a Las Merindades, se trata del

Crimen de Rucandio
Iglesia de Rucandio


